
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 6 NOV 2012

VISTOS : El Ord. N° 506 de 29 de Febrero de 2008 de SERPLAC Región del Bío Bío,
punto 3., Decreto Supremo N° 160, que establece la creación y normativa del
Registro de Información Social, y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

D E C R E T O

1. Desígnese como Encargados de los diferentes programas del Sistema de
Protección Social, en el nivel comunal, a las siguientes personas :

a) Encargada Ficha de Protección Social, Encargada Chile Crece Contigo
y Encargada de Oficina de Subsidios Monetarios a la señora Carolina
Oía/ Rothen, RUN 11984357k, Técnico en Administración RRHH,
grado 13 de la planta técnico del escalafón municipal

b) Encargada Programa Puente, Programa Habitabilidad y Programa
Vínculos a la señora Mónica Herrera González, RUN 12384067-4,
Asistente Social, grado 9 de la planta profesional del escalafón
municipal.

UNIQUESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARC E.
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